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Beneficiario: M.ª de la Paz Altozano Carbonero. (exp.) JA/CE1/
00005/2004.
Importe: 12.021.
Finalidad: Creación Empleo en CEE.

Jaén, 31 de enero de 2005.- El Director, David Avilés
Pascual.

RESOLUCION de 31 de enero de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo,
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la ley
5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 20.3
de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre del presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004 esta
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Jaén
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de
la Orden 24 de junio de 2002.

Jaén, 31 de enero de 2005.- El Director, David Avilés
Pascual.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo,
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la ley
5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 20.3
de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre del presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004 esta
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Jaén
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de
la Orden 30 de septiembre de 1997.

Jaén, 1 de febrero de 2005.- El Director, David Avilés
Pascual.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2005, de la Di-
rección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de
Empleo, referente a la publicación de ayudas con-
cedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la ley
5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 20.3
de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre del presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004 esta
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Jaén
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de
la Orden 24 de junio de 2002.

Jaén, 1 de febrero de 2005.- El Director, David Avilés
Pascual.

RESOLUCION de 1 de febrero de 2005, de la Di-
rección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de
Empleo, referente a la publicación de ayudas con-
cedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la ley
5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 20.3
de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre del presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004 esta
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Jaén
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de
la Orden 4 de octubre de 2002.

Jaén, 1 de febrero de 2005.- El Director, David Avilés
Pascual.
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RESOLUCION de 4 de febrero de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo,
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la ley
5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 20.3
de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre del presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004 esta
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Jaén
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de
la Orden 12 de febrero de 2003. Jaén, 4 de febrero de 2005.- El Director, David Avilés

Pascual.
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RESOLUCION de 26 de enero de 2005 del Institu-
to Andaluz del Deporte, por la que se publica la lista de
beneficiarios y suplentes de becas para la formación de
técnicos en materia de gestión, información y documen-
tación deportiva.

La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, convocó
por Orden de 19 de julio de 2004 becas destinadas a la for-
mación de técnicos en materia de gestión, información y do-
cumentación deportiva.

Reunida la Comisión de Selección el día 25 de enero
de 2005 se levantó Acta donde se acordó la selección de
beneficiarios y suplentes, todo ello de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 8 del Anexo I de la precitada orden de
19 de julio de 2004.

En consecuencia y a virtud de todo lo expuesto, este Ins-
tituto Andaluz del Deporte dispone lo siguiente:

Primero. Se hace publica la relación de beneficiarios y
suplentes de las becas de formación de técnicos en materia
de gestión, información y documentación deportiva.

Segundo. Los beneficiarios y suplentes son los siguien-
tes, de acuerdo con la distribución que se especifica:

Gestión deportiva:

Beneficiaria: Doña Ana Carboneli Baeza.
Suplentes:

Don Máximo López Solorzano
Don Pablo Ruíz Gallardo
Doña M.ª Carmen Campos Mesa.
Don Daniel Rodríguez Muñoz.
Doña Laura Ibáñez López.
Don José M.ª Ramos Díaz.
Don José A. Guerrero Ruíz.

Informática aplicada al deporte:

Beneficiarios:

Don Jesús San Román Barreira.
Don Rafael David Piernagorda Albañil.

Sistema de análisis, recuperación documental y servicios
bibliotecarios:


